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RESOLUCION de la Seccion de Loterzas de la Direccnón 
General de Tributos Especiales por la que se adjudi. 
can cinco prerntos de 50U pesetas cada uno asiQnados 
a las doncellas que se citan, 

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la 
lntrucclón General de Loterias. de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las donct'llas acogidas en lOS Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid. han resultado agraciadas las si
guientes: 

Dolores Oliaz Croas. Isabel Alonso Martinez, Maria' Dolores 
Jim"nez Martin. Maria Teresa LÓp2Z Martin y Concepción Igle
sias Herrera. del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para r.onOClmlento del pÚblico y demás 
efectos 

Madrid, 5 de enero de 1962.-EI Jefe de la Sección, Rafael 
Alonso. 

lVIINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 9 de diciembre de 1961 por la que se cla.sifica 
como d~ Beneficencia particular de carácter puro a la 
Fundacion instituída por don Ramón de Abellanal y Za
rragoitia en Madrid . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de institución 
benéfica dispuesta por don Ramón de AbellanaJ y Zarrasoitia 
en Madrid; 

Resultando que don Ramón de Abellanal y Zarragoitia, en 
su testamento otorgado en 1905, año de su fallecimiento, des
pués de otras declaraciones de última voluntad, y entre ellas 
la designación de albaceas o ejecutores testamentarios, . dejó 
dispuesto que el usufructo de determinadas fincas urbanas 
sitas en esta capital quedara a favor de su esposa, doña t va
rista de Anitúa e Izaguirre, y que, una vez extinguido dicho 
usufructo por fallecimiento de la legataria, quedara destinado 

, a las finalidades benéficas' que especificaba, mediante la venta 
de dichas fincas y la aplicación de la renta o réditos del ca
pital por dicha venta obtenido; 

. Resultando que, aparte de la aplicación inmediata, que tuvo 
lugar a raíz del fallecimiento del testador, y consistente en de
terminadas cantidades en metálico, lo importante como bienes 
que hoy subsisten queda concretado en dos fincas radican tes 
en esta capital, que son la casa número 12 de la calle de 
Cervantes y la número 7 de la calle de Maldonadas, que si
guen en la misma situación juridica que quedaran al falleci
miento de la viuda usufructuaria. es decir, a disposición de la 
entidad benéfica de cuya clasiílcación se trata; 

Resultando que las dos fincas antedichas aparecen eva
luadas, respectivamente, en 300.000 y 325.000 pesetas, con una 
renta, respectiva también, de 15.000 y 20.000 pesetas; 

Resultando que no subsistiendo persona testamentariamen
te encargada de la realización de la voluntad del testa dar, 
ya como albacea o bien como patrono de la Fundación por él I prevista, ha venido hasta ahora ejerciéndose un patronazgo 
interino por la Junta Provincial de Beneficencia de Madrid; 

R'esultando que en el testamento del fundador no aparece 
para el Patronato que hubiera de establecerse relevación al
guna de las obligaciones normales de formación de presupues
tos y rendición de cuentas ante el Protectorado; 

Resultando que han quedado cumplidos los .trámites reque
ridos para estos expedientes de clasificación, especialmente el 
del anuncio e información pÚblica para reclamaciones, sin 
que dentro de plazo útil para éstas aparezca formulada ninguna; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 

I 
de 1899 y disposiciones complementarias ; 

Considerando que la disposición testamentaria del finado 
I seflOr Abellanal y Zarragoitia constituye indudablemente una. 

disposición de tipo benéftco particular y de carácter puro, pues 
que va destinada a la. satisfacción de necesidades físicas de 
los necesitados y menester'osos, al destinar sus bienes a las 
finalIdades de hospitales o asilos de Madrid de deterIrlinado 


